
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201802740-00 
Ubicación  49651 
Condenado MANUEL ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ 
C.C # 79767672 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 3 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 976/23 
del 22 DE AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), REVOCA PRISION 
DOMICILIARIA, por el término de cuatro (4) días para que presente la 
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del 
C.P.P. Vence el 6 de Octubre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201802740-00 
Ubicación  49651 
Condenado MANUEL ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ 
C.C # 79767672 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 9 de Octubre de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 12 de Octubre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 













RV: URGENTE- 49651-J16- AG- BRG //RECURSO APELACION //CONTESTACIÓN
REQUERIMIENTO PROCESO No. 11001600001520180274000

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/08/2023 11:46 AM
Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (14 MB)
historia clínica adelmira.pdf; CORREOS ELECTRONICOS DIRIGIDOS AL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS.pdf; CEDULA
MANUEL HERNANDEZ.pdf; Recurso de apelacion de MAHJ.pdf;

De: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 11:28 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO PROCESO No. 11001600001520180274000
 

De: HUMBERTO LADINO SANDOVAL <humbertoladinos@hotmail.com>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 11:26 a. m.
Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO PROCESO No. 11001600001520180274000
 

Señores 
JUZGADO DIECISEIS (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAD DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ 
Ciudad. 
Número Único: 11001-60-00-015-2018-02740-00
Ubicación: 49651
 

En cumplimiento a lo dispuesto por ese despacho, me permito presentar recurso de
apelación . 

Atentamente,

Humberto Ladino Sandoval
Abogado
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HUMBERTO LADINO SANDOVAL 

ABOGADO 

CALLE 18 No. 6-47 oficina 1004 

Email humbertoladinos@hotmail.com 
Teléfonos 3172742987 

 

 
 

 

Señores 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

Ciudad. - 

Número Único: 11001-60-00-015-2018-02740-00 

Ubicación: 49651 

Como apoderado del señor Manuel Antonio Hernández Jiménez, me 

permito presentar recurso de Apelación del auto revocatoria de prisión 

domicilia, conforme a lo siguiente:  

“A partir del día de hoy 25 de Julio de 2023 a las 8:00 am y en cumplimiento 

a lo ordenado en auto que antecede, se corre traslado al condenado 

MANUEL ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ de las pruebas del incumplimiento a 

las obligaciones impuestas al momento de concedérsele el mecanismo 

sustitutivo de la PRISION DOMICILIARIA, por el término de tres (3) días hábiles 

para que dentro del mismo, el citado condenado presente la justificación 

del incumplimiento de sus obligaciones de conformidad a lo establecido en 

el art. 477 del C. de P.P. (ley 906 de 2.004), vence el día 27 de Julio de 2023 

a las 5:00 pm. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 016 de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad, le remito copia de auto de fecha 29 de junio de 

2023, por medio del cual ORDENA CORRER TRASLADO DEL ART. 477 C.P.P., 

para que se entere de lo allí dispuesto. 

Por lo anterior, sírvase explicar por escrito a este despacho, su 

incumplimiento de las obligaciones impuestas al momento de concedérsele 

el mecanismo sustituto de la prisión domiciliaria dentro del proceso de la 

referencia, entre ellos su compromiso de permanecer en su domicilio y no 

salir de él sin autorización” 

En cumplimiento a lo anterior me permito exponer lo siguiente: 

1. Mi representado es conocedor en la situación judicial en que se encuentra y al 

cumplimiento de las disposiciones en que permanece en el domicilio, 

sin embargo, el señor Manuel Antonio Hernández Jiménez ha 

permanecido en el domicilio, con las siguientes novedades: 
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2. El señor Manuel Antonio Hernández Jiménez, ha sido cumplidor de la 

medida y le ha informado al Juzgado 16 de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de Bogotá al email. 

ejcp16@cendoj.ramajudicial.gov.co  y  al   CERVI24X  24  al   email. 

supervisor.monitoreo@inpec.gov.co cuando ha tenido que salir a la 

citas médicas y odontológicas, quien por haber estado más de cinco 

años recluido en la Cárcel Nacional La MODELO, presentaba muy 

deteriorada la salud y física y bucal, en los siguientes casos: 
 

Fecha y 

hora 
Cita A quien informo Desde cual 

correo informo 

02012023, 
1:01:46 pm 

Cita Medica Cervi- 
supervisor.monitor 
eo@inpec.gov.co 

Manuelhernand 
ez438212qoutlo 
ok.es 

03012023, 

3;29:37pm 

Cita Medica Cervi 

supervisor.monitor 
eo@inpec.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 
ok.es 

16042023,1 

0:58:24 am 

Exámenes médicos Cervi 

supervisor.monitor 

eo@inpec.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 

18042023, 

5:04:59 pm 

odontológica Cervi 

supervisor.monitor 
eo@inpec.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 
ok.es 

04042023 Permiso 

desplazamiento – 

cita odontológica 

Ejcp16@cendoj.ra 

majudicial.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 

15012023, Exámenes médicos Cervi 

supervisor.monitore 

o@inpec.gov.co 

supervisor.monitore 
o@inpec.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 

02012023, 

1:03:06 pm 

Cita medica Cervi 

supervisor.monitor 

eo@inpec.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 
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mailto:ejcp16@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:supervisor.monitoreo@inpec.gov.co
mailto:eo@inpec.gov.co
mailto:eo@inpec.gov.co
mailto:eo@inpec.gov.co
mailto:eo@inpec.gov.co
mailto:Ejcp16@cendoj.ra
mailto:o@inpec.gov.co
mailto:o@inpec.gov.co
mailto:eo@inpec.gov.co


HUMBERTO LADINO SANDOVAL 

ABOGADO 

CALLE 18 No. 6-47 oficina 1004 

Email humbertoladinos@hotmail.com 
Teléfonos 3172742987 

 

 

04042023, 

5:06:15 pm 

Permiso 

desplazamiento 

Ejcp16@cendoj.ram 

ajudicial.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 
ok.es 

04042023, 

5:12:28 pm 

Permiso 

desplazamiento 

Cervi 

supervisor.monitore 

o@inpec.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 

11042023, 

3:02:43 pm 

Cita odontológica Ejcp16@cendoj.ram 

ajudicial.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 

11042023 Cita odontológica supervisor.monitore 

o@inpec.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 

11042023, 

7:16:31 pm 
Tratamiento 

odontológico 

Ejcp16@cendoj.ram 

ajudicial.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 
ok.es 

12042023, 

6:17:02 pm 

Cita médica Ejcp16@cendoj.ram 

ajudicial.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 
ok.es 

17042023, 

2:48:15 pm 

Cita odontológica Ejcp16@cendoj.ram 

ajudicial.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 
ok.es 

18042023 Cita odontológico Ejcp16@cendoj.ram 

ajudicial.gov.co 

Manuelhernand 

ez438212qoutlo 

ok.es 

3. El oficio 2023EE0072799 de 5 de abril de 2023 suscrito por parte del 

Director del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual por 

medio del cual se indican las transgresiones cometidas por el 

sentenciado Manuel Antonio Hernández Jiménez entre el 3 de febrero 

de 2023 y 2 de abril de 2023. 

4. Las trasgresiones no son otras que pequeños desplazamientos que ha 

tenido que hacer Manuel Antonio a citas médicas y odontológicas 

que el penado ha reportado y ha presentado las exculpaciones por 

correos electrónicos y que a las fechas que corresponden ha 

informado por medios electrónicos. 

Su señoría, el señor Manuel Antonio Hernández Jiménez tiene una situación 

bien compleja teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. La señora ADELMIRA JIMENEZ con cedula de ciudadanía No. 

2.102.4570, madre de mi representado, adulto mayor de 76 años de 
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edad, quien medicamente ha sido diagnosticada con  VASCULITIS 

CEREBRAL Y PRESENTA UN CUADRO POSITIVO DE SÍNDROME 

INMUNODEFICIENCIA   ADQUIRIDA   (VIH),   en   donde   no   controla 

esfínteres y se encuentra en silla de ruedas. 

2. Como quiera que la señora Adelmira Jiménez se encuentra residiendo 

sola en la Carrera 2ª 48j sur 04 apartamento 102 barrio Cerros del 

oriente en la ciudad de Bogotá, que fue dejada allí por parte del hijo 

ELIAS PEREZ JIMENEZ. 

3. La mencionada señora Adelmira fue dejada en ese inmueble sola, por 

lo que no tiene quien la ayude, por la dificultad de moverse, no tiene 

quien le haga la alimentación, que, por la precaria situación 

económica, y al encontrarse con esa patología médica, pide que su 

hijo Manuel Antonio Hernández Jiménez la auxilie, le ayude para 

poder al menos bañarse y poder moverse. 

4. La norma es única es clara, pero su señoría las veces que Manuel 

Antonio Hernández, ha tenido que pasar por la residencia de la mama 

es solamente por auxiliarla como cualquier hijo de este mundo lo 

haría, a sabiendas de la situación tan crítica en que se encuentra la 

mama señora Adelmira Jiménez. 

5. Como quiera su señoría, que, por el principio de caridad, el derecho 

positivo no puede ser tan radical en tales eventos, máxime cuando el 

penado ha tenido un buen tratamiento penitenciario, en donde no se 

ha visto inmerso en actividades contrarias al código penal. 

6. Señor Juez, enviar a Manuel Antonio Hernández Jiménez al 

establecimiento carcelario, sería tanto como quitarle la oportunidad 

a un ser humano de que se resocialice completamente y deje esas 

huellas tan marcadas que deja estar en una prisión. 

Petición especial 

Conforme a lo anterior respetuosamente me permito solicitar a ese 

despacho, no le sea revocada la prisión domiciliaria al señor MANUEL 

ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ 

PRUEBAS 

Solicito a ese despacho tenga en cuenta las siguientes: 
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1. Correos electrónicos dirigidos a: Juzgado 16 de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de Bogotá 

Ejcp16@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2. CERVI: supervisor.monitoreo@inpec.gov.co 

3. Historia Clínica de la señora ADELMIRA JIMENEZ 

De la señora Juez, 

Atentamente, 
 

 
 

 
Humberto Ladino Sandoval 

C.C. 79.516.989 de Bogotá 

T.P. 223.408 del C.S de la J. 
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